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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS 
INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES DE LA REGIÓN DE MURCIA DE 
DESESTIMIENTO DE SOLICITUDES DEL PLAN ASOCIARTE PARA EL 
EJERCICIO 2019. 
 
 

El Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia (en 

adelante ICA), convocó el pasado 18 de diciembre de 2018 (con Resolución 

publicada en BORM nº 8 de 11 de enero de 2019) el PLAN “ASOCIARTE” para el 

ejercicio 2019, estableciendo sus normas de funcionamiento y participación. 

 

Una vez finalizado el plazo de subsanación concedido, de conformidad con el 

artículo 11 de la Resolución de convocatoria, y con los artículos 21 y 68 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, esta Dirección General 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Declarar transcurrido el plazo para la subsanación de las solicitudes 

presentadas a la convocatoria del Plan Asociarte para el ejercicio 2019. 

 

SEGUNDO.- Desestimar las solicitudes, relacionadas en el Anexo I de esta 

Resolución, que no subsanaron en tiempo y forma, notificándose a los 

interesados en los términos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

TERCERO.- Admitir a trámite, en relación a esta convocatoria, el resto de 

solicitudes, ordenándose al órgano instructor que dé traslado de las solicitudes 

admitidas a la comisión de valoración.  

 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso de alzada ante la Presidencia del ICA en el plazo de un mes, 

a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
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los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

Murcia, en fecha al margen 

 

LA DIRECTORA GENERAL 

DEL INSTITUTO DE LAS INDUSTRIAS CULTURALES Y LAS ARTES 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 

Marta López-Briones Pérez-Pedrero 
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ANEXO I

LISTADO DE SOLICITUDES DESESTIMADAS ASOCIARTE 2019

EXP ASOCIACIÓN PROYECTO MOTIVO DESESTIMIENTO

04AS/19 ASPERSOLOR
VI Festival de Cultura: 

Teatro

NO SUBSANA EN TIEMPO Y 

FORMA

15AS/19 ASCOPAS Musical y Teatro
NO SUBSANA EN TIEMPO Y 

FORMA

25AS/19 JONOMUR
Gira de conciertos 

JONOMUR 2019

NO SUBSANA EN TIEMPO Y 

FORMA

26AS/19 UNIMA
18 Festival Internacional 

Teatro títeres
RENUNCIA

34AS/19 Asoc Coral Ars Nova
Tradicional Concierto de 

Navidad

NO SUBSANA EN TIEMPO Y 

FORMA

40AS/19

Asoc Patrimonio Musical y 

Amigos de la Música de 

Lorca

VII Festival Música Antigua 

de Lorca

NO SUBSANA EN TIEMPO Y 

FORMA

41AS/19
Hermandad de la Santísima 

Cruz de Abanilla
Ofrenda floral

NO SUBSANA EN TIEMPO Y 

FORMA

44AS/19
Agrupación Musical de 

Alhama de Murcia
XX Aniversario 

NO SUBSANA EN TIEMPO Y 

FORMA

50AS/19 Asoc Parrandboleros 20 años Parrandboleros
NO SUBSANA EN TIEMPO Y 

FORMA

55AS/19 Asoc Ruta del Vino de Bullas Vinarte
NO SUBSANA EN TIEMPO Y 

FORMA

68AS/19 Asoc Patrimonio Santomera I Jornadas Patrimonio
NO SUBSANA EN TIEMPO Y 

FORMA

71AS/19 Asoc Trovera Jose Mª Marín Gran fiesta del trovo
NO SUBSANA EN TIEMPO Y 

FORMA

74AS/19
Grupo Coros y Danzas 

Museo de la Huerta

Festival Internacional 

Folklore Villa Alcantarilla

NO SUBSANA EN TIEMPO Y 

FORMA

75AS/19 Asoc Antropología Global
"¿Qué hacemos con la 

abuela?"

NO SUBSANA EN TIEMPO Y 

FORMA

76AS/19 Asoc Peña L´Almazara
XXXIV Semana Cultural 

Peña L´Almazara

NO SUBSANA EN TIEMPO Y 

FORMA

80AS/19
Asoc Profesionales Circo 

Región de Murcia
Encuentro Circo Murciano

NO SUBSANA EN TIEMPO Y 

FORMA

81AS/19
Asoc Coros y Danzas de 

Jumilla

XXXVI Festival Nacional de 

Folklore Ciudad de Jumilla

NO SUBSANA EN TIEMPO Y 

FORMA

84AS/19 Asoc Musical Luis Pacheco
Convivencia musical y 

concierto

NO SUBSANA EN TIEMPO Y 

FORMA

90AS/19
Asoc Ópera y Teatro Lírico 

Región Murcia
La Serva Padrona

NO SUBSANA EN TIEMPO Y 

FORMA
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